
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Nuevo Anteproyecto de la Tercera resolución de 

modificaciones a la RMF para 2016. Inversiones 
retornadas al país 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de 
su página de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo Anteproyecto de la 
Tercera Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal 
para 2016 y sus anexos 23 y 25–Bis que contempla: 
 
1. Adición de la regla 11.7.1.17 referente a la: “Opción para acumular la 

ganancia cambiaria derivada de inversiones retornadas al país. 
 

2. Adición de la regla 11.7.1.18 referente a “No disminución del monto 
de las inversiones retornadas al país”. 
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